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INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

MARZO DE 2026 

 

1. CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

Número Contrato 1506-DPS-2024 

Objeto del Contrato: Contratar bajo la modalidad de arrendamiento el inmueble, para el 

funcionamiento de la sede Archivo de Gestión, para la administración, conservación y 

custodia de la información de los archivos del Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social. 

 

Fecha de inicio: 19 de diciembre 2024 

Fecha de terminación (incluidos los Otrosí 1 y 2): 31 de julio 2026 

Nombre del Contratista o Asociado(s): BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S 

Cesión de derechos económicos a favor de: BOS TECH S.A.S. 

Supervisor que presenta el informe: GUSTAVO GRANADOS GONZÁLEZ  

Supervisores anteriores y periodos de supervisión: LILIBETH RAMOS MORALES 19/12/2024 

al 23/03/2026. 

 
2. CESIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS 

 

De conformidad con lo establecido en la cláusula primera del OTROSÍ 2 al presente contrato, 

PROSPERIDAD SOCIAL acepta que se cedan los derechos económicos derivados del Contrato 

de Arrendamiento No. 1506 de 2024, suscrito entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL y la sociedad BLUE ONE 

SOLUTIONS S.A.S., identificada con NIT 830.024.376-9, representada legalmente por 

HUMBERTO ALFONSO GÁLVEZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

8.731.285, a favor de la sociedad BOS TECH S.A.S., identificada con NIT 902.026.200-1, 

representada legalmente por LILIANA BOTERO ARDILA, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.387.948, de conformidad con el contrato de cesión de derechos 

económicos suscritos entre las partes el 01 de abril del año 2026. 

 

 

3. ACTIVIDADES EJECUTADAS Y/O OBLIGACIONES CUMPLIDAS 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 

REALIZADAS 

EN EL 

TERMINO DE 

EJECUCIÓN 

DEL 

CONTRATO 

(SI/NO) 

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCIÓN 

(SI/NO) 

1. El Arrendador hará entrega del 

inmueble en la fecha de suscripción del 

presente contrato o a más tardar dentro 

de los de tres (3) días hábiles siguientes, 

mediante acta suscrita por las partes, en 

la que se deje constancia del inventario y, 

estado del bien recibido. 

SI El inmueble se encuentra a 

disposición del arrendatario 

con la mayoría de las 

condiciones técnicas 

necesarias. 

NO 

2. Poner a disposición del 

ARRENDATARIO el inmueble, que cumpla 

con las condiciones técnicas requeridas y 

establecidas en el presente documento. 

NO El inmueble se encuentra a 

disposición del arrendatario 

con la mayoría de las 

condiciones técnicas 

necesarias. 

NO 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 

REALIZADAS 

EN EL 

TERMINO DE 

EJECUCIÓN 

DEL 

CONTRATO 
(SI/NO) 

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCIÓN 

(SI/NO) 

3. Informar al supervisor designado, las 

novedades y situaciones que se 

presenten en el inmueble, sobre todo 

aquellas circunstancias que llegan a 

afectar el normal funcionamiento de la 

Sede. 

SI El inmueble se encuentra 

disposición del arrendatario 

con la mayoría de las 

condiciones técnicas 

necesarias. 

SI 

4. Entregar el inmueble con los 

correspondientes servicios públicos 

(energía eléctrica, acueducto y 

alcantarillado), en los casos que aplique: 

gas, teléfono y administración al día (en 

caso de que haya lugar a la 

administración). 

SI El inmueble cumple con 

servicios públicos y se 

encuentra a disposición del 

arrendatario en condiciones 

óptimas. 

SI 

5. Cumplir con la norma NTC-2050 y, la 

Resolución No. 180540 del 30 de marzo 

de 2010, relacionada con iluminación 

LED. 

SI Si bien cumple con la norma, 

no se recibe a satisfacción por 

fallas en algunas luminarias. 

NO 

6. Realizar las adecuaciones razonables 

para facilitar la accesibilidad de personas 

con movilidad reducida, de acuerdo con lo 

estipulado en la NTC 6047 de 2013. 

SI Si, realizaron las 

adecuaciones baños y rampa 

de ingreso. 

SI 

7. Adjuntar mensualmente la factura o 

cuenta de cobro la certificación de pago a 

seguridad social, cuando es persona 

natural o el certificado a la fecha, de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la 

Ley 1562 de 2012, en la cual se acredite 

el cumplimiento del pago de las 

obligaciones derivadas de los aportes a 

los sistemas de seguridad social en Salud, 

Riesgos Profesionales, Pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, sí a ello hubiere lugar, cuando 

sea persona jurídica. 

SI Las facturas se han 

presentado en los tiempos 

estipulados. 

SI 

8. En caso de estar obligado a facturar 

electrónicamente, es necesario la 

presentación de la factura electrónica o el 

documento equivalente a la factura, 

acorde con la normatividad legal vigente, 

según sea el caso. 

SI Siempre se presenta factura 

electrónica. 

SI 

9. Hacerse cargo de los costos generados 

por la adquisición de las pólizas 

correspondientes al inmueble, en el caso 

a que haya lugar. PROSPERIDAD SOCIAL 

no asumirá costos por este concepto. (Si 

aplica). 

SI El arrendador realizó la 

adquisición de las pólizas del 

inmueble. 

SI 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 

REALIZADAS 

EN EL 

TERMINO DE 

EJECUCIÓN 

DEL 

CONTRATO 
(SI/NO) 

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCIÓN 

(SI/NO) 

10. Realizar dos veces al año el 

respectivo mantenimiento preventivo y 

correctivo o cuando sea requerido, de los 

equipos de aire acondicionado, plantas 

eléctricas, cableado estructurado, 

luminarias o cualquier otro elemento que 

haga parte del contrato de arrendamiento 

y que sea de propiedad del arrendador, 

durante la vigencia de este. (cuando 

aplique) 

SI El arrendador realiza el 

mantenimiento pertinente en 

la edificación. 

SI 

11. Asegurar que la infraestructura del 

inmueble tomado en arriendo cumpla con 

las normas de iluminación, ventilación, 

áreas de circulación y todo lo que 

compone bienestar para los funcionarios 

y los usuarios de la Entidad. 

NO El inmueble cumple con las 

normas de iluminación, pero 

no cuenta con extractores 

que aseguren la debida 

conservación del acervo 

documental y, la protección 

de los funcionarios. 

NO 

12. Realizar la revisión y mantenimiento 

preventivo y correctivo cuando sea 

requerido del inmueble (techos, tejas, 

ventanas, entre otros) propiedad del 

arrendador. 

SI El arrendatario se 

comprometió con la revisión y 

el mantenimiento preventivo 

y correctivo.  

SI 

13. Para el caso de los inmuebles nuevos, 

realizar el primer cambio de luminarias, 

teniendo en cuenta que, con las que se 

recibe el inmueble ya han tenido uso que 

disminuye su vida útil. 

SI Cumple SI 

14. Cumplir con la Ley 1968 de 2019 y 

demás normas concordantes, que hagan 

referencia al uso de elementos fabricados 

en material asbesto. 

SI Cumple SI 

15. Cumplir con la norma ambiental 1188 

de 2003 y demás normas concordantes, 

que hacen referencia al mantenimiento, 

utilización y disposición final los insumos, 

materiales o repuestos, necesarios en los 

mantenimientos que se realicen las 

plantas eléctricas, ascensores, escaleras 

eléctricas, y cualquier otro bien, que 

hagan parte de la propiedad horizontal, 

garantizando el apropiado 

funcionamiento y uso de los bienes. El 

arrendador deberá tener disponibles los 

certificados y documentos que pueden 

ser requeridos por el arrendatario, 

durante la ejecución del contrato. 

(Cuando aplique) 

SI El inmueble no se encuentran 

los equipos sujetos de los 

tipos mencionados en la 

obligación. N/A 

SI 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 

REALIZADAS 

EN EL 

TERMINO DE 

EJECUCIÓN 

DEL 

CONTRATO 
(SI/NO) 

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCIÓN 

(SI/NO) 

16. Permitir a PROSPERIDAD SOCIAL 

usar, gozar y disfrutar del inmueble 

entregado en arriendo, sin propiciar 

Turbaciones o impedimentos para que se 

ejerza dicho uso, y librándola de forma 

eficiente y oportuna cuando dichas 

acciones provengan de un tercero. 

SI El arrendador ha permitido 

que el arrendatario haga uso 

del inmueble. 

SI 

17. Entregar el inmueble, bodega o 

depósito, con la estantería acorde con los 

establecidos por el Archivo General de la 

Nación y demás normatividad vigente; 

una vez se cumpla con los requisitos de 

ejecución, frente a lo cual la supervisión 

dejará constancia de las cantidades, 

características y estado de estos, 

mediante acta, y dispondrá sobre el 

recibo a satisfacción de todos estos. 

SI Se recibió la bodega con la 

estantería acorde con lo 

establecido por el Archivo 

General de la Nación y se dejó 

constancia en el acta de 

recibido. 

SI 

18. Certificar mediante documento 

escrito y firmado por el Representante 

Legal, que presentará al supervisor 

dentro de los primeros cinco (5) días 

hábiles, luego de perfeccionamiento del 

contrato; que el inmueble puesto a 

disposición cumple con las condiciones 

establecidas en el Acuerdo 008 de 2014 

del Archivo General de la Nación “Por el 

cual se establecen las especificaciones 

técnicas y los requisitos para la 

prestación de los servicios de depósito, 

custodia, organización, reprografía y 

conservación de documentos en 

Desarrollo de los artículos 13° y 14° y sus 

parágrafos 1° y 3° de la ley 594 de 2000”. 

SI El inmueble cumple con el 

acuerdo, excepto con lo 

referente a la infraestructura 

del depósito, ya que la 

bodega debe contar 

extractores que garanticen 

las condiciones óptimas de 

ventilación para control de 

humedad y temperatura. 

NO 

 19. Realizar mínimo una (1) vez al año 

la revisión y mantenimiento preventivo y 

correctivo (cuando sea requerido) del 

mobiliario propiedad del arrendador. 

SI El arrendatario está 

comprometido con realizar el 

mantenimiento preventivo y 

correctivo cuando sea 

requerido. 

SI 

20. Realizar mínimo una (1) vez al año o 

cuando se requiera la calibración de 

equipos de medición y control ambiental. 

SI El arrendatario se 

comprometió en realizar la 

calibración de equipos cuando 

sea requerido. 

NO 

21. Realizar mínimo tres (3) veces al año 

o cuando se requiera la revisión, 

mantenimiento preventivo y correctivo de 

los equipos de medición y control 

ambiental. 

SI El arrendatario se 

comprometió en realizar la 

revisión, mantenimiento 

preventivo y correctivo de los 

equipos cuando sea requerido 

SI 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

FUERON 

REALIZADAS 

EN EL 

TERMINO DE 

EJECUCIÓN 

DEL 

CONTRATO 
(SI/NO) 

DESCRIPCIÓN DE COMO SE 
REALIZÓ O EJECUTÓ EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA 
OBLIGACIÓN. 

RECIBIDAS A 
SATISFACCIÓN 

(SI/NO) 

22. Realizar periódicamente o cuando se 

requiera, la medición y control ambiental 

de la bodega. 

SI Siempre que se requiere 

realizan la entrega de la 

medición de control 

ambientales. 

SI 

23. Presentar reportes con sus 

respectivos soportes del monitoreo y 

control, de los equipos de medición y 

control ambiental, cuando sea requerido 

por la entidad. 

SI Siempre que se requiere 

realizan la entrega de la 

medición de control 

ambiental. 

SI 

24. Realizar periódicamente o cuando se 

requiera la revisión y mantenimiento 

preventivo y correctivo de los 

instrumentos de control de roedores. 

SI El arrendatario se 

comprometió en realizar 

periódicamente la revisión y 

mantenimiento preventivo y 

correctivos de los 

instrumentos de control de 

roedores cuando sea 

requerido. 

SI 

25. Presentar soportes y controles 

cuando sea requerido del Proceso de 

fumigación, desinsectación desratización 

de la bodega. documentales de 

Prosperidad Social. 

SI El arrendador coloca trampas 

y controles periódicamente 

para roedores o cuando sea 

requerido. 

SI 

26. Cumplir las demás obligaciones que 

se deriven de la naturaleza de este 

contrato y de las exigencias legales. 

SI El arrendador cumple con las 

obligaciones a su cargo. 

SI 

 

 

4. OBSERVACIONES A LAS ACTIVIDADES EJECUTADAS Y/O A LAS OBLIGACIONES 

 

BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S viene cumpliendo con las obligaciones del contrato. En el 

mes de marzo realizó las reparaciones solicitadas por la supervisión. 

                        

5. BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO o CONVENIO. 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor Inicial del Contrato o Convenio: $ 2.388.786.488 

Valor adicionado y/o reducido mediante Otrosí No 1 $10.097.472 

Valor adicionado y/o reducido mediante Otrosí No.2.  

Valor nota crédito reducción enero a noviembre - $10.097.472 

Valor Mensual Contrato Inicial $121.628.640 

Valor Mensual Otrosí No.1 $125.277.499 

Valor factura mes de marzo $125.277.499 

Valor Total del Contrato o Convenio $ 2.378.689.016 

Total, Ejecutado $1.877.579.020 

Valor Pagado y/o desembolsado marzo de 2026 $ 125.277.499 
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6. ANEXOS 

 

Hacen parte del siguiente informe: 

- Factura electrónica: FE-AL 1171 

- Parafiscales marzo de 2026  

- Orden de pago 177351326 

 

 
 

 

 

 

 

GUSTAVO GRANADOS GONZÁLEZ 

Supervisor 

C.C.79.823.168 

En mi calidad de supervisor del contrato me permito avalar el contenido del informe y certifico 

expresamente el cumplimiento del contratista respecto a sus obligaciones correspondientes a 

los aportes a Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales, de conformidad con los 
certificados expedidos por el revisor fiscal o representante legal del contratista. 



BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S.
NIT 830.024.376-9

CL 109 18 C 17 OF 412
Tel: (601) 7500037 - Ext. 0

Bogotá - Colombia
contabilidad@blueonesolutions.com

Factura electrónica de venta
No. AL 1171

Señores DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL

NIT 900.039.533-8 Teléfono (601) 0000000

Dirección CR 7 27 18 Ciudad Bogotá - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 14/04/2026, 14:57

Expedición 14/04/2026, 14:57

Vencimiento 14/04/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Unitario Vr. Total Impto. Cargo Valor Impto.Cargo

1 CANON DE ARRENDAMIENTO POR EL PERIODO DEL 01 AL 31
DE MARZO 2026 1.00 105,275,209.24 125,277,499.00 19 % 20,002,289.76

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764097665325 aprobado en 20250827 prefijo AL desde el número 1114 al

2000 Vigencia: 12 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 6209  Otras actividades de tecnologías de información y actividades de servicios informáticos Tarifa 9,66 (Bogotá)

CUFE: 6321c0387251cc4bfb9192f6027084305f2d77ff77e6dd06648e0125616dec3cf83ec2109ca767baf7ad5c70e78b3f7c

Total items: 1

Valor en Letras:
Ciento veinticinco millones doscientos setenta y siete mil cuatrocientos noventa y nueve pesos m/cte

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:
Otro - Clientes Nacionales - Cuota No. 001 vence el 2026-04-14 por $ 125,277,499.00

Observaciones:
Contrato de Arrendamiento No. 1506 DPS DE 2024 #$41-01-01;1506;gustavo.granados@prosperidadsocial.gov.co#$
Según el Otro Si No.1

Total Bruto 105,275,209.24

IVA 19% 20,002,289.76

Total a Pagar 125,277,499.00

14/4/26, 14:58 Factura-FV-3-1171

about:blank 1/1











































OTROSÍ No. 2 AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No. 1506 DPS DE 2024 CELEBRADO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y BLUE ONE 
SOLUTIONS S.A.S.  

 
Entre los suscritos, SANDRA MILENA MONTOYA AMARILES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 53.140.639, actuando en nombre y representación del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL con NIT 900.039.533-8, en su calidad de 
Secretaria General, nombrada mediante Decreto 0017 del 15 de enero de 2026, posesionada 
mediante acta del 26 de enero de 2026 y debidamente autorizada para suscribir el presente 
documento, de conformidad con la Resolución No. 03155 del 17 de diciembre de 2025, quien en 
adelante se denominará PROSPERIDAD SOCIAL, por una parte, y por la otra, HUMBERTO 
ALFONSO GALVEZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía número No. 8.731.285, 
quien actúa en nombre y representación de la sociedad BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. identificada 
con NIT No. 830.024.376-9, persona jurídica de derecho privado según certificado de cámara de 
comercio de Bogotá, subarrendatario del inmueble objeto del presente documento, quien está 
facultado para suscribir el presente contrato de conformidad con lo establecido en el contrato de 
arrendamiento del 19 de diciembre de 2024, quien para efectos del presente documento se 
denominará EL ARRENDADOR, hemos acordado celebrar el presente otrosí al contrato de 
arrendamiento No. 1506 de 2024, previas las consideraciones que se exponen a continuación: 

CONSIDERACIONES 
 

I. Que, el 19 de diciembre de 2024, PROSPERIDAD SOCIAL y EL ARRENDADOR, 
suscribieron el contrato de arrendamiento No. 1506 de 2024, cuyo objeto es: “Contratar 
bajo la modalidad de arrendamiento el inmueble, para el funcionamiento de la sede Archivo 
de Gestión, para la administración, conservación y custodia de la información de los archivos 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – PROSPERIDAD SOCIAL.” 

 
II. Que, el plazo de ejecución del contrato es hasta el 31 de julio de 2026, contado a partir 

del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, lo cual ocurrió el 19 
de diciembre de 2024. 

 
III. Que el valor del contrato es por la suma de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS ($2.388.786.488) MCTE., incluye todos los impuestos, gravámenes y 
tasas a que haya lugar. 

 
IV. Que, mediante Otrosí 1 del 21 de octubre de 2025, del contrato de Arrendamiento No. 

1506 DPS de 2024, se redujo el valor del contrato en la suma de DIEZ MILLONES NOVENTA 
Y SITE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($10.097.472), estableciendo 
el valor actual en la suma de DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DIECISÉIS PESOS ($2.378.689.016) 
M/CTE, modificando las clausulas 7) Forma de pago y 8) Imputación presupuestal  

 
V. Que, mediante memorando No. M-2026-20200-011690 del 13 de marzo de 2026, con 

alcance M-2026-20203-015390, del 1 de abril del año 2026, el Jefe de la Oficina de 
Servicios Administrativos solicitó a la Oficina de Contratación y a la Secretaría General 
adelantar el trámite de aceptación de la modificación al Contrato de Arrendamiento No. 
1506 DPS de 2024, consistente en la cesión de los derechos económicos del mismo a favor 
de la sociedad BOS TECH S.A.S. Lo anterior, en concordancia con el acuerdo previo 
celebrado entre las partes, el cual consta en el documento privado denominado “CESIÓN 
DE DERECHOS ECONÓMICOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No. 1506 DPS 
de 2024 – ENTRE BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. Y BOS TECH S.A.S.”, debidamente 
suscrito por estas, y que se adjunta al presente trámite para los efectos pertinentes. 

 
En virtud de lo anterior, las partes acuerdan las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA. – AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE PROSPERIDAD SOCIAL: En la plataforma del 
SECOP II, PROSPERIDAD SOCIAL acepta que se cedan los derechos económicos derivados del 
Contrato de Arrendamiento No. 1506 de 2024, suscrito entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL y la sociedad BLUE ONE SOLUTIONS 



OTROSÍ No. 2 AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO No. 1506 DPS DE 2024 CELEBRADO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y BLUE ONE 
SOLUTIONS S.A.S.  

 
S.A.S., identificada con NIT 830.024.376-9, representada legalmente por HUMBERTO ALFONSO 
GÁLVEZ MIRANDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 8.731.285, a favor de la sociedad BOS 
TECH S.A.S., identificada con NIT 902.026.200-1, representada legalmente por LILIANA BOTERO 
ARDILA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.387.948, de conformidad con 
el contrato de cesión de derechos económicos suscritos entre las partes el 01 de abril del año 2026. 

SEGUNDA. - RESPONSABILIDAD DEL CEDENTE: La sociedad BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. 
continuará siendo responsable ante PROSPERIDAD SOCIAL por el cumplimiento integral de las 
obligaciones derivadas del Contrato de Arrendamiento No. 1506 de 2024. En consecuencia, la cesión 
de derechos económicos no implica sustitución del contratista ni modificación de su posición 
contractual. 
 
TERCERA.– AUTONOMÍA: Las partes manifiestan que la suscripción del presente otrosí se realiza 
en ejercicio de la autonomía de la voluntad de las partes, conforme a lo dispuesto en la normativa 
contractual vigente, y declaran que el mismo no genera desequilibrio económico en el contrato. 
 
CUARTA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente otrosí requiere para su 
perfeccionamiento y ejecución de la aprobación de las partes en el SECOP II. 

 
Aprobó: Luisa Fernanda Perdomo Avilés – Jefe Oficina de Contratación 
Revisó: Carlos Humberto Taborda -Coordinador GIT Gestión Contractual Oficina de Contratación 
Revisó: Edwin Alexander González - Abogado contratista Oficina de contratación 
Elaboró: Estefanía Orozco Sánchez - Abogada contratista Oficina de contratación. 
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CERTIFICACION DE PAGOS DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES. 

PERSONA JURIDICA. ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002. 
 

 
Yo, FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ ZARATE, identificado con 79.759.237, y con

Tarjeta Profesional No. TP 135243-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en

mi condición de Revisor Fiscal de BLUE ONE SOLUTIONS SAS identificado con Nit

830.024.376- 9 , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de

examinar de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas en Colombia,

los estados financieros de la compañía, certifico que el pago de sus obligaciones

laborales, así como el de los aportes a cargo suyo y de sus empleados a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje,

de los seis (6) meses anteriores a la presentación de la Oferta, estos se encuentran al

día los pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía

durante dichos 6 meses.

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

La presente se firma en Bogotá, a los Seis (06) días del mes de abril

de 2026.

 

Firma: FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ ZARATE 
C.C. No. 79.759.237 

Tarjeta Profesional No. TP 135243-T 

En calidad de Revisor Fiscal 

BLUE ONE SOLUTIONS SAS 

NIT. 830.024.376 

http://www.blueonesolutions.com.co/


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ ZARATE identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 79759237 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
135243-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 31 días del mes de Marzo de 2026 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado







DOCUMENTOS CESION DE DERECHOS ECONOMICOS

BOS TECH SAS

NIT.902.026.200-1



                                                                                                                          

                                           

 

Mediante la presente CERTIFICAMOS que nuestro cliente BOS TECH SAS., identificado con NIT No 902026200 es 
cuenta habiente desde el día 30/01/2026 con la cuenta de ahorros N° 267882892. la cual se encuentra activa. 

Por lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de presentación de ser un “cliente activo del BANCO DE 

OCCIDENTE “. 

 

Expedimos está certificación hoy 20/03/2026.

Cordial Saludo

 

 

LILIANA MEJIA 
Asesor de servicio 
MESA SOPORTE DE NEGOCIOS. 

 
                        

En caso de requerir más información, te invitamos a comunicarte a nuestra Línea de Servicio al 
Cliente en Bogotá 3902058, a nivel                                     

                       
nacional 01 8000 51 4652 o al correo electrónico https://contactenos.bancodeoccidente.com.co; en 

nuestra página web                                     

                       
www.bancodeoccidente.com.co. 

                                    

                                  
De igual manera, cuentas con la Dra. Lina María Zorro Defensora al cliente del Banco de Occidente la 

cual podrás contactar en la                                     

      
  

                          
Cra. 7 No. 71 - 52, Torre A, Piso 1 en Bogotá, PBX (1) 746 2060, Ext 15318, 15311, 

                                    

                                  
Fax (1) 3121024 o al correo defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co 

                                    

                                  
y con la Revisoría Fiscal KPMG en el correo cofmbanco_occidente@kpmg.com  
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Número:

Vigencia Presupuestal

Fecha Máxima Pago:

Valor Bruto:

TRM Pago

Identificación:

Identificación:

Número:

Tipo Beneficiario Pago

FUENTE

Nación

ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

177351326 Fecha Registro: 2026-05-20 Unidad / Subunidad ejecutora: 41-01-01  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL

Orden de pago Presupuestal  de gastos Comprobante Usuario Solicitante: MHjcalonso Jeisson Camilo Alonso Triana

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: 41-01-01 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 

LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION 

GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2026-05-25-3:24 p. m.

Valor Deducciones: 7.701.935,00 Valor Neto: 117.575.564,00

Comprobante Contable de la Generación:

2026-05-22 Código de Referencia: 04500197800177351326 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 299626

REINTEGROS

Números No Recaudo:

0,00Bruto Reintegrado Pesos:

Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

Valor Bruto 125.277.499,00 Valor Deducciones 7.701.935,00 Valor Neto 117.575.564,00 Moneda Base Compra Valor MBC

125.277.499,00

0,00 Reintegrado Deducciones Pesos:

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

830024376 Razón Social: BLUE ONE SOLUTIONS S.A.S. Medio de Pago: Abono en cuenta

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

0,00 Reintegrado Neto Pesos:

CUENTA BANCARIA

267882892
Banco:

BANCO DE OCCIDENTE
Tipo:

Ahorro
Estado:

Activa

TERCERO BENEFICIARIO DEL PAGO

902026200 Razón Social: BOS TECH SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN
Número: CONTRATO No. 1506 DE 2024 Tipo:

CONTRATO DE 

ARRENDAMIEN
Fecha: 2026-05-20

01 - Beneficiario final

MONEDA

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

TASA DE 

CAMBIO
VALOR MONEDA

000  PS GESTION GENERAL  /  A-02-02-02-007-002  SERVICIOS INMOBILIARIOS

10 CSF 125.277.499,00 0,00 125.277.499,00 Pesos 0,00 0,00

PESOS PESOS MONEDA EXTRANJERA USO DE PROYECTO MONEDA
DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO REC SIT

PESOS

DEDUCCIONES

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTALES TERCERO TARIFA VALOR VALOR AJUSTADO PAGO VALOR REINTEGRADO

RETE IVA - SERVICIOS GRAVADOS - RÉGIMEN COMÚN - 

ARRENDAMIENTO
800197268 U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 15,000 % 3.000.344,00 3.000.344,00

2-01-04-01-08 RETEFUENTE - ARRENDAMIENTOS BIENES INMUEBLES 800197268 U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 3,500 % 3.684.632,00 3.684.632,00

2-01-04-02-01-04

1.016.959,002-01-05-01-01-03-05
RETENCION ICA COMERCIAL SERVICIOS DEMÁS 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS
899999061 BOGOTA DISTRITO CAPITAL 0,966 % 1.016.959,00

Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

41-01-01 - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL - GESTIÓN GENERAL
1-2 - ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-05-12 125.277.499,00 05 NINGUNO

LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR
ATRIBUTO LINEA DE 

PAGO
ESTADO
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